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Núm. 1748

g o bier no c iv il
SECCION DE AGRICULTURA

Circular
Habiendo acudido en queja ante este 

tioOíerno Civil el Presidente de la. Junta 
de Reforma Agraria de esta provincia 
contra los Alcaldes de los pueblos que al 
üiiai de la presente circular se relacio
nan para que remitan en el plazo de diez 
días a la referida Junta de Reforma 
Agraria el Censo de Campesinos asenta- 
bles, previniendo a dichos Alcaldes que 
si en él término señalado no me dan 
cuenta a este Gobierno de haberlo veri 
üeadü, les impondré la multa de veinte y 
rinco pesetas, con la cual desde luego 
quedan conminados.

Palma 6 junio de 1934.
El Gobernador,

Ju a n Ma n e n í

NUM.

cirnes para idénticos fines, remitirán a. la 
Sección provincial de Administración lo
cal análogos documentos que, por conduc
to de V. E. serán cursados a este Ministe
rio.

3.° Que el cumplimiento de la pre
sente Orden tenga lugar dentro de ios 
quince dias siguientes al de su publicación 
en la Gaceta de. Madrid

Lo digo a V. E. para su coiiocimiegto, 
el de las Corporaciones de reíerenrencia 
y efectos interesados.*

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  a fin de que por parte de la Excelen
tísima Diputación Piovineial y Ayúnta
míenlos de esta provincia tenga el 
exacto cumplimiento.

Palma 8 junio de 1934.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n t

más

Las leyes obligarán, en la Península, Islas 
y territorios de Africa sujetoa a la ieg.. a ir 
días de la promulgación, si en ella no se 
entiende hecha su promulgación el día en ou 
de la Lev en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se mant 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al ( c 
cuyo conducto se uaaarán a los editores da 1 i 
dicos (<<. O. de 6 ■

i\iar. a 1

publ

RELACION QUE SE CITA

Alaré, Biniaalem, Búger, Oampauet, 
l^paell, Ibiza, Inca, Manacor, Manatxí, 
Fi¡6ü6d, Porreras, San Lorenzo de Dez 
c^rdazar, Selva y Son Servara.

* * »
Núm. 1773

Circular
El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna- 

"úncon fecha 2 del acutual dice lo si- 
diente:

Eximo. Sr.: Desde la implantación 
'lela República, tanto los Gobiernos co- 
wo las Cortes, han concedido en diversas 
u Piones y por motivos diferentes, recur 
='■8 extraordinarios o subvenciones alas 
^putaciones provinciales y Ayuntamien- 
y'hcuu destino exclusivo a la ejecución i 

obras o servicios públicos que las Ha
de dichas Corporaciones no po- 

,lkin atender.
Perjuicio de la justificación que en

Cueüta8 de aquellas Corporaciones 
L“Lan 103 ingresos y gastos relacionados 
ubr<r 0Peracibnes ' e contabilidad a que 
a las disposi ¡« nes vigentes al for- 
ceu^A1"86-^ eai£° Y la ^ata Por Ia Per' 
sog1. e Aversión de los citados recur- 

extraordinarios o subvenciones, im- 
Papa4 conoc.er Y recoger tal justificación 
(y^^aminarla y proceder en conse

Fst CM^n.to Queda expuesto, 
i¡ér i .Ministerio ha tenido a bien dispo-

Y? siguiente:
'lúe'» . Diputaciones provinciales 
.rCci'kfil)a.rtir del 14 abril de 1931, hayan 
'M u Estado recursos extraordina- 
1 ¡a e;8 . v?nciones con destino exclusivo 
toe elución de obras o servicios públi

a este Ministerio, por con- 
rre¿Oi i- ' E- las cuentas parciales co 
'-ürizL^16*1163? acompañando copias au- 
■!jyLr»8 108 mandamientos de ingre- 
Gír08 v a0’ y 108 justificantes de unos y 
lo, cUv,ae l°s proyectos formados al efec- 
^Qteg q ocum®ntO8 firmarán los Presi- 

.Cretarios e Intervertores de las 
■¿ u piones respectivas.

f "Ul  Ayuntamientos que desde la 
rectla Layan recibido también del 
recursos extraordinarios o subven-

Núm. 1775
H^gociado 3.°—Circular

El Excmu. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama, fecha 7 de los co- 
rriontea comunica a este Gobierne lo que 
sigue:

«Circular n.° 80.—Por diversas dispo- 
sieiones especial mente la de este Ministe
rio de 24 de marzo de 1924 ^Gaceta del 25) 
se previene que cuando por las autorida
des locales se considere necesario algún 
servicio lelacionado con los transportes 
por ferrocarril se haga por el Gobierno 
civil respectivo la oportuna propuesta a. 
la Dirección general de Obras Públicas 
(hoy de Ferrocarriles) para evitar como ‘ 
ya se ha dado el caso que por los Alcal- ! 
iles, se dén órdenes directas sobre el par- ¡ 
ticular a los Jefes de Estación.—Lo digo ’ 
a V. E. a fin de que les recuerde el cum
plimiento de la citada disposición».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Sres. Al
caldes de esta isla.

Palma de Mallorca 8 de junio de 1934.
El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

SANIDAD Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

por Real orden de 30 de noviembre de 
1929, oportunamente tuvo lugar la publi
cación en la Gaceta de Madrid del Escala
fón provisional del Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, el cual fué ele
vado a definitivo en virtud de los precep
tos de la Real orden de 27 de enero de 
1931. Y con el fin de dar el debido cum
plimiento a lo que dispone el artículo 21 
del Reglamento de 7 de marzo de 1933, 
para el desarrollo de la ley de 15 de sep
tiembre de 1932, se hace preciso, para la 
mas perfecta y justa aplicación de sus 
preceptos, en la provisión de plazas de 
Médicos titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad, proceder a la oportuna recti
ficación del referido Escalafón, al objeto 
de que cada uno de los Médicos que figu- 

I ran en el mismo ocupe el número que le

corresponde, eliminando a todos aquellos 
que han causado baja, y al propio tiempo 
a todos los que obtuvieron su ingreso eu 
el Cuerpo de referencia sin haber ejercido 
el cargo de Médico titular o sin haber 
hecho la preparación específica que re 
presentan las oposiciones directas de 
ingreso en el Cuerpo, o los cursillos esta
blecidos por Real decreto de 16 de mayo 
de 1930, siendo igualmente preciso y ne 
cesario unificar el ingreso en el referido 
Cuerpo, cuyo acceso ha venido realizán
dose por tan numerosos y diversos proce 
dimientos, con detrimento de los intere
ses de aquellos Médicos que han cousa 
grado todo su esfuerzo y actuación profe
sional a la Sanidad municipal.

En armonía cou lo que antecede, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por la Sección correspondiente de 
la Dirección general de Sanidad se pro
ceda a la rectificación del Escalafón del 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad publicado en la Gaceta de Madrid. 
según lo dispuesto por Real orden d 30 
de noviembre de 1929, y asimismo, con 
respecto a las inclusiones que han tenido 
lugar con posterioridad a la referida pu 
blicación. La citada rectificaciór se suje 
tará a las siguientes normas:

1.a Serán baja en el mencionado Es 
calafón los fallecidos desde la fecha ex
presada de 30 de noviembre de 1929, a 
cuyo efecto, eu término de dos meses, a. 
partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Orden en la Gaceta de, Madrid. 
serán remitidas a la Dirección general oe 
Sanidad, por laslnspecciones provinciales 
u organismo que haga sus veces, relación 
nominal certificada de todos los Médicos 
cuyo fallecimiento haya tenido lugar en 
la provincia respectiva, desde la fecha 
indicada, cuyo dato será requerido a su 
vez de los Ayuntamientos, mediante Cir 
cular en el Bo l e t ín  Of ic ia de la pro
vincia.

2.a Será remitida igualmente relación 
nominal de todos los Médicos titulares- 
Inspectores municipales de Sanidad, con 
ejercicio en propiedad en la provincia 
respectiva, con expresión de la fecha de 
nombramiento y toma de posesión, a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del artículo 21 del Reglamento de 7 de 
marzo de 1933, no consignándose más 
tiempo de servicio en el expresado Esca 
lafón que los prestados en propiedad me
diante nombramiento obtenido por oposi
ción o concurso, a partir de la fecha de 
ingreso del interesado en el Cuerpo.

3 .° Serán eliminados del referido Es 
calafón todos los Médicos que ingresaron 
en el Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad, en virtud de lo dispuesto en 
los apartados d) y e) de la Real orden de 
16 de marzo de 1929.

4 .a Serán incluidos en el repetido Es
calafón todos los Médicos ingresados en

clusiones en el Escalafón, a que se refiere 
la. presente Orden, serán presentadas por 
los interesados en el plazo improcrog iule 
de dos meses, a partir de la publicación
en la. Gaceta de Madrid del refe 
lafón, dirigiendo la oportuna i 
la Dirección general de Sanidai

.0 Esc.;

porcou-
ducto de la Inspección provincial respec
tiva, u organismo que haga sus veces, 
acompañando la. documontación corres 
pondieme acreditativa de los fundamen
tos que motiven la recL inación formu
lada.

De Orden ministerial lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos ópur- 
tunos. Madrid, 23 de abril de 1934.

P. D., 
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Director general de Sanidid. 
(Gaceta. l.° mayo de 1934).

b

Núm. 1774
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD DE BALEARES

Circular
¡ Para el debido cumplimiento de lo dis- 
: puesto en la Orden del Ministerio de Tra- 
' bajo, Sanidad y Previsión de 23 de abril 
1 último, que se inserta en el presente nú

mero del Bo l e t ín Of ic ia l , enrarezco a
los Sres. Alcaldes de la provincia que en 
el plazo mas breve posible remitan a esta 
Inspección los siguientes datos:

l.° Nombre y fecha del I dlecimieuto 
del o los Médicos titulares Inspectores 
Municipales de Sanidad en activo servi
cio que hubieren fallecido con posteriori
dad al 30 de noviembre de 1929.

. 2.° Fecha de nombramiento y toma 
de posesión de cada uno de los Médicos 
titulares Inspectores Municipales de Sani
dad actualmente en activo servicio en el 
municipio. x

Los Inspectores Municipales de Sani
dad podrán recabar de los Sres. Alcaldes 
las certificaciones correspondientes que 
remitirán a esta. Inspección.

Palma 8 de junio de 1934.—El Inspec
tor Provincial de Sanidad, Juan Durich.

el Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad, durante el período de rectifica- ; 
ción, mediante la aprobación de los cur
sillos establecidos por Real decreto de 10

Núm. 1749
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Juan Mezquida las obras de 
conservación de los Kms. 52 al 59 de la 
carretera de Palma a Capdepera, eícc 
tuadas durante los años 1933 y 1931 se 
publica el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta días contados desde la inser
ción del mismo, los Alcaldes de Manacor 
y San Lorenzo, térkninos municipales en 
que radica la obra de que se trata, remi
tan a la Jefatura de Obias Públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan

de mayo de 1930, y Ordenes ministeriales 
concordantes dictadas ulteriormente, que- '. 
dando derogadas todas las disposiciones 
anteriores referentes al ingreso en el I 
expresado Cuerpo. ' presentado eontr de . ic. . । ■ . r ,. .

5.a Las reclamaciones contra las in- lista, cu la inteligencia de que, si no sq

M.C.D. 2022



remite el certificado de referencia' en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna. .

Palma 5 de junio de 1934.—El Ingenie 
ro Jefe, Manuel G. Briz.* X: *

Núm. 1750
Ca r r e t e r a s . -Terminadas por ei <:on 

tratista D. Juan Ferrej Gmard las Obi as 
de reparación de los Kms. 60 al 66 de la 
carretera de Palma a i apdepera, cfec 
toadas durante los años 1933 y 1934 se 
publica el presente anuncio en el Bü 
LETIN Of ic ia l  de la provincia, para que, 
en cumplimiento de lo preceptuado en ia 
R. 0. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta dias contados desde la inser 
clon del mismo, el Alcalde de San Loren 
zo, termino municipal en que radicá ia 
obra de que se trata, remita a la Jefatara 
de Obras Públicas de eata provincia uu 
.certificado en el que consten las reclama 
clones que se hayan presentado en con 

• tra del citado contratista, en la mtehgen 
cía de que, si no se remite el certificado 
de rafereucia en el plazo prefijado, se 
considérala que no existe reclamación 
alguna. _

Palma 5 de junio de 1934 — El loge 
ulero Jefe, Manuel G. Briz

paración de los Kras. 67 al 72 déla carre
tera de Palma a Capdepera, efectuadas 
durante los años 1933 y 1931 se publica el 
presente anuncio uii M Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, eu cumplí 
miento de lo pn‘' eptuado en la R. O. de 
3 .iu agosto de 1910 y en el pía de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, el Aldalde, de Art 1. término muñí 
ciual en que radica la obra de. que se tra 
la, remita a la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provinci;- un certificado en 
ei que consten las recl-maciones que se 
hagan en contra del citado contratista, en 
la inteligencia de que, si no su remite el 
certificado de referencia eu el plazo pre 
lijado, se cunsiderai á que no existe re 
clamacióu alguna. _ .

Palma 5 de junio de 1934.—El. Ingenie 
ro Jefe, G. Biiz.

*

ca la obra, de que se trata, remitan a la ‘ y formular por escrito los reparos 
Jefatura Obras Públicas de esta pro- - .....: ■”y' —•
vincia un uerliti 
las reclain . -i u

i que eonsteu 
hayan preaen-

lado en eoutra del eit.ulo <x>n tratrinLa, en
la inteligencia de que, ú 
certificado de referencia 
jado, se considerará que

t o se remite el 
en el niazo pre
ño existe recla-

maeión alguna. , 
Pahua 5 d-‘ imiiode 1934. — El Ingenie

ro Jefe, G. Bnz.
*

servaciones que estime pertiUe|l( ' ~n* 
lame dicho plazo de exposición v 
ocho días siguientes, de conformidad 
lo dispuesto en el articulo íl ’6 del R C°" 
mentó de la Hacienda municipal- eif 
inteligencia de que traiiBcui rido quy a 
dicho plazo no se admitua reclam^.p
ninguna.

Núm. 1751
Ca r r e t e e A.S.— Terminadle por si Con 

tratísta D Juan Mezquida las obras de ce

Rúm. 1752
Ca r r e t e r a s .—Termínadae par el Con

tratista D. Juan Ferrer Ginard las obras 
de reparación de los Kms. 73 al Í8 de la 
carretera de Palma aCapdepera, efectúa 
das durante los años 1933 y 1934 se pubH 
va el presente anuncio eu el BOLETIN UFI 
CIAL de 1a provincia, para que, en cuín 
plimiento de lo preceptuado en la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 V en el plazo de 

) treinta días contados desde la inserción 
' del mismo, los Alcaldes de Artá y Capa 

depera termmoa mmiicipales en que radi

Núm. 1771
CAERE PER AS.—KX PROP1 AGIONES

Debiendo proí.'e<terse a la expropia 
ción de k.3 ten euoti que han de ucüparae 
en el ténumu municipal du Muro con las 
obras de. constí ucciun del trozo 3.J dé la 
carretera de Sineu ai puerto de Alcudia 
Sección de Santa Margarita al puerto de 
Alcudia se publica la relación de prupie 
tarios intercradus en la referid ; expro
piación a fin de que puedan producir en 
el plazo de tríenla dias las recLanacioues 
que tengan por conveniente sobre la ue 
cesidad de la ocupación de que se trata a 
tenor de lo que disponen el articulo 17 de 
la Lev de cxpn>piaciÓH forzosa de 10 de 
enero de 1879 V h>s ártico los 23 V 24 del 
Reglamento para su aplicación de 13 de 
junio de 1879. .

Palma 2 le junio de 1934. El Ingenie- 
niero Jefe. Manuel G. Briz.

Palma 2 de junio de 1934 —El Ingeniero Jefe, Manuel G. Buz.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE VECINDAD

NOMBRE
DE LA FINCA

Ci.ASE d e t e r r e n o

1 D.a María de la Concepción Antonia ViT.a- 
longa Zaforteza Palma. Sun San Martí Camino particulai y tierra labor

Núm. 1737 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

lección prodnciai de Admini.stradón locid.
CIRCULAR.— En la Gaceta de Madrid 

de día l.° de los corrientes, se publica la 
siguiente Orden del Ministerio de Hacien
da. resolviendo instancia del Alcalde Pre 
sidente del Ayuntamiento de Binefar 
(Huesca), que por su importancia se m 
serta en este BOLETIN Of ic ia l , en virtud 
de lo ordenado por el limo. Sr. Directoi 
General de Rentas Públicas y para que 
de ella puedan tener conocimiento los 
Ayuntamientos de esta provincia.

' «limo. Sr.: Vista la. instancia en que el 
Alcalde Presidente del Ayuntamienlo de 
Binefar, de la provincia de Huesca, solí 
cita de este Ministerio que dicte una dis 
posición aclaratoria de carácter general, 
en virtud de la cual se declare que los 
A vuntamientos que con anterioridad a la 
vigencia del Censo Electoral hayan cum 
piído los requisitos sustitutivos del reh' 
rénduiii previstos en los Decretos de IH 
de junio y 25 de septiembre de 1924, di
manados' del Ministerio de la Goberna
ción, están al presente exceptuados de 
llevarlo a cabo para concertar las opera
ciones de crédito que ya fueron objeto de 
acuerdos sujetos a los dichos requisitos: ,

Considerando, en relación a las aludi
das operaciones de crédito, que el artícu 
lo 545 del Estatuto municipal, de 8 de 
marzo de 1924, determinó que los aener

que determinaban los referidos Decretos 
ha venido aplicándose para la adopción 
y ejecución, por ios Ayuntamientos, de 
ios acuerdos que requerían el referéndum, 
entre los que se encóutraban los determi
nados en el mencionado artículo 545 del 
Estatuto municipal, antes de la formación 
del Censo electoral, procedimiento que 
sustituía a la sazón a aquel referéndum y 
por el que eran válidos tales acuerdos: 
' Considerando que. como el Censo 
electoral de 1930 ha sido ei primero con 
feecionado después de las fechas de los 
citados Decretos, y el utilizado para, ele 
gir las Cortes Costituyentes, según dispu 
Su el Decreto de 25 de abril de 1931, es 
indudable que respecto de aquellos acuer 
dos de los Ayuntamientos que. fueron 
tomados con posterioridad al exresado 
Censo de 1930 debe exigirse el ref-rén 
dum, puesto que, desde entonces ha cesa
do la suspensión de las disposiciones so
bre este extremo a que se contraía el 
último párrafo de la disposición final del 
Estatuto, quedando virtualmente sin efec
to los repetidos Decretos (ie 18 de junio 
y 25 de septiembre de 1924:

Considerando que eu tal sentido fue 
ron resucitas, por Ordenes de este Minis 
terio de 26 de junio y 3 'le octubre de 1933 
y 14 de marzo Último, las consultas que 
sobre el particular formularon el Ayunta 
miento de Agnii ir de la Frontera (('ordo- , 
ba). el Bañe.) .i • C-éditO Local de España 
y el Instituto Ni.cional de Previsión, res , 
peeti va mente, \

tivos preceptos de libro II del Hatatuto 
municipal, referentes a su aprobación 
por referéndum. ,

Lo que comunico a \ . 1. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 29 de mayo 
de 1934. Manuel Marracó. -Sr. Direc 
tor general de Kentas ¡lúbiicas.»

Lo que. se comunica, a todos los Ayun
tamientos de esta provincia, a los efectos 
procedentes.

Palma de Mallorca. 5 ?de junio de 1934. 
—El Delegado de Hacienda, Herminio 
Aruca

dos de loa Ayuntamientos relativos a em
préstitos, cuando exijan para el servicio ¿ 
de intereses y amortización un aumento ; 
superior al 3 por 10U en el presupuesto 5 
ordinario de gastos, deberán ser sometí- 1 
dos a ia aprobación por ifferéndum; pre 
cepto que, como todos aquellos cuya 
aplicación exigía la intervención del 
Cuerpo electoral, quedaba entonces un 
suspenso, hasta que se aprobara el nuevo 
Censo por la disposición final del propio 
Cuerpo legal:

Considerando que, eu su vista, el De 
creto de id de junio del mismo año de
1924, dispuso que en tanto no estuviera 
confeccionado aquel Censo electoral > los 
Ayuntamientos podrían adoptar los acuer
dos que, conforme al Estatuto, exigieran 
referéndum, en sesión ordinaria o extraor
dinaria, con determinados requisitos; y 
el Decreto de 25 de septiembre siguiente 
fijó diferentes reglas para la ejcución de 
loe indicados acuerdos facilitando de 
esta manera la gestión municipal respec 
to a las operaciones de crédito;

Considerando que el procedimiento

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
según lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado 
y por la Dirección general de Adminis 
tración, ha tenido a bien declarar, con 
carácter general, respecto a los acuerdos 
de los Ayuntamientos que exigen el re 
quisito de referéndum a tenor de las dis
posiciones del artículo 545 <lel Estatuto 
municipal, subsistente por Decreto de 16 : 
de junio de 1931, convalidado, a su vez, l 
por "Ley de 15 de septiembre siguiente:

l.° ‘ Que los acuerdos que hayan sido - 
. adoptados con anterioridad al Censoelec I 
- toral de 1930, utilizado por Decreto de 25 
: de abril de 1931 para elegir Cortes Cons 
: tituyentes, cumpliendo ios preceptos de 
■ los Decretos entonces en vigor de 18 de
¿ junio y 25 de septiembre de 1924, Sun 
. válidos, sin que para su estricta ejecu

ción al presente se precise llevar a cabo 
el dicho requisito del referéndum; y

2.° Que a los acuerdos adoptados con 
posterioridad al citado Censo, o a los que 
adopten actualmente los Ayuntamientos, 
les son de rigurosa aplicación Los respec-

Núm. 1742 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Habiendo acordado este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 26 de mayo 
último la celebración de un concurso li
bre, para la adquisición de un solar don
de edificar La Casa Consistorial, se anun 
cía al público el citado acuerdo a efectos 
de reclamación por plazo de cinco días 
contados desde el siguiente al de la. inser 
ción del presente en el B. 0. de esta pro
vincia., a tenor de lo dispuesto en el arti 
culo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, advirtiendo que pasado dicho plazo, 
ninguna será atendida.

Sea Salines 4 de junio de 1934. -El X I 
cable, Andrés Burguera. El Secretario 
accidental, P. Muntaner.

* * *
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el dia 26 de mayo último 
el plano de alineaciones y rasantes de 
varias calles de esta villa señaladas con 
las letras G. P. Q. R. S. T y U, se hallará 
expuesto al publico a efectos de reclama
ción por plazo de treinta días hábiles con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. 0. de esta 
provincia, a tenor de lo dispuesto en el 
art. It del Reglamento de obras, serví 
cios y bienes municipales de 14 de julio 
de 1924. . . . -

Sets Salí oes 4 de junio de 1934. —El 
Alcalde, Andrés Burguera.— P. A. del 
A.—EiSerretario, P. Muntaner.

Núm. 1757
AYMNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1933 y anteriores 
con loa documentos que las justifican, se 
hace público que las mismas se halloráü 
de manifiesto en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espíido de quince 
días, al objeto de que cualquier habitante 
del término municipal pueda examinarlas

San Juan a 5 de junio de 1934._p.
Alcalde., Antonio Bauza. ' 61

Núm. 1743
AYUNTAMIENTO DE CAMPANpT 
Te; minado ei ('euso de. Catüpea¡nOa n 

eata lueahdad formado poi la curr&án , 5 
diente Junta depuradora, permaneced 
expuesto al publico a do ieclarQa 
Ción por espacio de ocho dias, pudiendo 
presentar de palabra o por eacriiaante E 
Junta Local tos que se cuuBideieu ag.'1 
Vlados ati elegacioued que eéümdu 
ímenteB.

Campauet 4 de jüitio de 1934.—El ¿i 
caldo, Pedro Guál.

v * A 
Núm. 1744

A Y UNTA M l ENTOLDE LLUCHMAYOR 
Habiendo acordado el Ayuntatnieato 

de esta ciudad proceder a embaldosar 
aceras de la Plaza de la. República, en & 
parte que nu lo están, de la calle delObia- 
po J'axoquut v de| Paseo de Jaime lü, 
mediante el cobro de contribuciones bd 
peciales, se hace público el 3cuerdo u íg í 
efectos cuuvenientes.

Lludimayur 1.° do junio de 1934.—El 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * *
Núm. 1758

A Y UNI'A M1E NTO DE P U1G PUÑENT
Acordado por este. Ayuntamiento eu 

sesión celebrada el dia tres del actual, un 
suplemento de crédito para atender al 
pago inaplazable de obligaciones ¡1 cu 
brir por medio del superávit o exceso 
resultante y sin aplicación de. los ingre
sos sobre los pagos del último ejercicio, 
queda de manifiesto ai público por espa 
ció de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de eeP 
edicto cu el B. 0. de la provincia; e.l 
oportuno expediente al objeto de que du 
rante dicho plazo puedan formularse re 
Carnaciones contra, el mismo, con arre 
glo a lo dispuesto en el art. 12 del vigen 
te Reglamento de Hucieanl.i Municipal.

Puigpuñent 5 junio 1934.—El Alcalde, 
Sebastián Carbonell.

* * »
Núm. 1759

AYUNTAMIENTO DE MÜNTUIRI
Habiendo acordado esta. Corporación 

Municipal prorrogar pura este ejercicio 
de 1934 ei RepartíiniuuLo General de Lü 
lidades del pasado año y formado el cu 
rréspondiente apéndice de Alfas y Bajim- 
permanecerá éste expuesto al publico a 
efectos du reclamación durante el pla^ 
de quince días hábiles a contar del si 
guíente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia. .

Montuiri a 4 de junio de 1934. -ti A 
cal de, Juan Más.

Núm. 1760
A YUNTAMIENTO DE ALCUDIA
A los electos de lo prevenido en e 

anieliiu 26 del Rea.! Decreto de 2 de Ju 
de 1924, se hace público que este Ayuo 
miento tiene proyectado proceder a 
subasta pina ia venia de un solar de 
calle de Miguel Matfra. señabnlo con 
número 41, y de una parcela de ó'1 
sobrante de la vía pública, existen 
el camino de Ronda, contra cuyo aciie 
podrán formularse las rcclainaciun-^‘I 
se crean pertinentes dentro del pia» 
diez días. .]cai-

Alcudia 6 de junio de 1934.—El A 
de, Bartolomé Sorra.

***
Núm. 1761 

AYUNTAMIENTO DE MANCü K

Pur el presente hago saber: Ql*e gá(d 
liándose vacante la Secretaria 11 
Ayuntamiento, dotada con el '¿f3j
de 3.000 proveerlas anuncia a uo 
para proveerla interinamente 
de quince dias, que empezara a c u 
desde la inserción en el B. 0. de * 
vincia. ..Hnecei"^

Los aspirantes deberán p®11 
: la 2.“ categoría del Cuerpo de Secit - 
í de Ayuntamiento y acompañai 

instancias, que se presentarán cu ^11 
’í cretaria de cota Corporación, iudd y 

mentos señalados eu lut números i- ,

M.C.D. 2022



, i irtíeulo 24 del Reglamento de 23 
4•e, ínsto de 1924.
de?nmcor del Valle ó Je Junio de 1934. 

m qlcalde, Gabriel M urat i. — P. A. del 
^‘ri JeiTetui iu .u'cidental, Antonio

Ri8ra' *
Núm. 1762

xYUNTA MIE XTO DE SANTA ÑY
t ü virtud de lo a< orda lo por este 

. L (üuiiento y arregladamente a las
K-ioues que" obran el expediente 

'L" .ido al efecto que se hallan de maní 
!113t-aéii la Secretaría de esta l'orpora- 
:iesl S(. hace público a los efectos proce- 

4 nue a los veinte días de la publi- 
u de este edicto eu el B. O. de la 
¡ucia; y al día siguiente, hábil, a ia 

:'1 jW Je lás 1 i de la m tñana, tendrá lu 
;I'J1 E subasta de las obras de construe

le la Escuela en dos Secciones en el 
'"''L-' dM Llombars con arreglo al pro- 
Vc ■ \ pliego de condiciones, cuyo tipo 

'^.jibaSta en baja, es de (37.666‘25 pe.
qeinta y siete mil seiscientas se- 

’dut-f V Peselas cun Vtiintiuco cénti-

:is proposiciones que se admitirán eu 
i secretaria durante los veinte dias a 

de la publicación de este anuncio 
¡.- adaptarán al adjunto modelo, exteudi- 
7.3 cu papel sellado «le ia clase sexta 
4 á J pías.) y serán presentadas en pliego 
teirado, acómpaúadas del resguardo del 
je|,osito provisional, y ia cédula personal 
deincitador. . ,

El depósito provisional que había de 
..nsutuir cada lieilador, es de mil nove- 

utas ochenta y tres pesetas con treinta 
un céntimos, (1983331 ptas.) equivalente 

L ciueo por ciento de ia cantidad señala- 
ib como tipo de subasta, el que habrá de 
idr ampliado por el rematante hasta la 
r.mtidadde tres mil novecientas sesenta 
v seis pesetas con sesenta, y dos céntimos 
j966‘62 pías.) equivalente al diez por 

cantidad
í

ciento del tipo de subasta, cuya 
quedará como fianza definitiva 
imtizar las responsabilidades 
tmto.

A los efectos prevenidos en 

para ga- 
del con-

el art. 26
id Decreto de 2 de julio de 1934, se hace 

. iiisuir que durante el plazo señalado al 
riei:to uo se ha formulado protesta ni 
ifclnnaeión alguna en contra la indicada 
• ibasta, la que no tendrá efecto ni valor 
i runo, mientras no sea adjudicada defi 
üiiivamente por el Ayuntamiento.

Serán de cuenta del Contratista, todos 
"u gastos que ae ocasionen con motivo 
i'-l contrato, como también el pago de la 
'utribueión industrial, derechos reales y 

i uuás que ocurran sin excepción alguna,
Sautañy a 6 de junio de 1934.—El Al- 

údti, Arnaldo Nigorra Reinés.—El Se- 
1 otario, Juan Verger.

Múdelo de proposición 
b. domiciliado en..... calle de.....  

'.provisto de la cédula personal que 
’ expedida en..... bajo el n.°..... de 

1 "¡la. clase....... enterada del pliego 
1 c 1 ^adiciones para lasubasta de las|obras 

1 construcción de una Escuela en dosSec- 
iú!ies en el lugar del Llombars y del 

^'"'“'■io inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
Provincia n.°. correspondiente

wu..... me obligo a tomar a mi cargo 
; l •'•alización de dichas obras por la can

de (en letras)..... sujetándome en 
‘"Jo a dichas condiciones.

Pecha, y firma del proponente.
Eu e.[ pliego cerrado y en el 

^"r,r'‘"‘■•u-peta, dirán: «Proposición para 
" :i''i subasla de la construcción de 

en dc.s Soceiones en el lugar 
It! Uomburs.»

Núm. 1768 
AVUNmilENTÍ) DE ALARO 

lb8^Ol|^das las cuentas municipales con 
jumentos que las justifican corres

" ‘^ntesal ejercicio de 1933, quedan 
Publico en la Secrecretaria 

üiaev Ayuntamienta a. efectos de recla- 
ú V.1,111 P°r til término de quince dias há- t .. 0 - i„_ _ i■ y<1, contado» dendu oí úio-iiipntp -il de H fitiimitiia Ja entrada en el
;U861 ción del ru enénte -u rl B 0 de í- l lue,ü 11 ningún elector después que haya 

1 emitido su voto, pudiendo no obstante,
L Alaré 5 iunio de 1934—El Ah-rlde ’ todo elector, poder hacer intervenir la Ro^elló í e 1 A .é elección por Notario publico.

“ u í 4.° Contra la elección y proclama-
‘ ción, por la Mesa electoral, de los vocales 
- electos, procede reclamación en primera 

instancia ante la Comisión de escrutinio.

* e *
Núm. 1769 ।

JUNTAMIENTO DE CONSELL $
Repartimiento general de ; 

de eate pueblo currespundien- i 
^eat^. i'a^ a?10 1934» permanecerá ex- ' 
‘k |a (,al Publico a efectos de reclamación l 

<?uu8Í8torial durante un plazo 
días hábiles contados desde el । 

■|ü u ü " le aí de la inserción del presente 
íatiit 4 tíu U- O. de esta provincia, du- , 

i:uyu plazo y tres días más podrán

Contra los acuerdos de ésta procederá 
reclamación, por término de cinco dias, 
en única instancia, ante el Tribunal eco 
nómico administrativo provincial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Valldemosa a 4 de junio de 1934,— 
El Presidente, Bartolomé Cruellas,

** *

presentarse las reclamaciones que esti
men oportunas conforme determina el Es
tatuto municipal.

Conaell 6 junio de ¡934. -El Alcalde, 
Pedro Isern.

Núm. 1770
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El repartimiento general sobre Utili

dades de este Municipio, formado para el 
presente ejercicio de 1934, permanecerá 
expuesto a! púbii. o por téimino de quin 
ce dias a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en al B. U. 
de ia provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo y tres 
días después so adiuilirán por ia Junta 
las rechmacionea (pie se pro h zea i por 
las pi sonas o entidades comprendidas en 
«licho doeuineuto, advirtiendo que toda 
reclamación habrá de fundarse en hechos 
eoncreios, precisos v determinados y 
contener las pruebas necet-iarias para la 
justificaeiun de 

La Puebla, 
Alcaide, Juan 
Juan Perragut.

lo reclaui.ido.
6 de jimio de 1931. — El 
Tugores.—El Secreta rio,

* -fe
Núm. 1711

Don Antonio Colora Rmall. Presidente 
accidental de lus vui-ui^n nátos déla 
Comisión de evaluación de ia parte 
Real del repartimiento.

8

Hago saber: Que debiendo pi ocederse, 
por imperio del tu ¡¡culo 191 del Estatuto 
municipal vigente, a completar la repre
sentación de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vocales elec
tivos a ser designados por elección direc
ta y secreta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por hallarse in
tegrados en la respectiva lista o Relación 
oportunamente publicada.

1 .° La eleciuón principiará a las ocho 
y terminará a las doce de: dia 10 del ac
tual en el local Gasa Consistorial, Consti- 
tniráu la Mesa electoral los propios sus 
critos, vocales natos de esta Co rusión.

2 .° £1 número de vocales que cada 
elector, mediante pm d"¡ a en m que cons
ten impresos o escritos los ..o¡ubres con 
claridad y sin fórmulas que len lugar a 
confusión, podrá votar será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos forasteros.

3 .° Ño se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo no obstante, 
todo elector, poder hacer intervenir la. 
elección por Notario público.

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por ia Mesa, electoral, de ios vocales 
electos, procede reclamación en primera, 
instancia ante ia Comisión de escrutinio. 
Contra Jos acuerdos de ésta procederá 
reclamación, por término do cinco días, 
en única instancia, ante el /¡ibuual eco
nómico administrativo de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Valldeinosu a 4 de junio de 1934. — 
El Presidente, Antonio Colora.

* *
Don Bartolomé Cruellas Juliá, Presidente 

de los vocales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte peisonal del 
repartimiento general de utilidades. 
Hago saber: Que debiendo procederse, 

por imperio del artículo 494 del Estatuto 
municipal vigente, a completar la repte 
sentación de vocales natos de esta Comi
sión mediante el número de vocales elec 
ti vos que han de ser designados por elec 
ción directa y secreta, se advierte a cuan _ . ' ble que el Código Civil al tratar del con
tos tengen derecho a ser electores, y por : trato de prenda, muy especialmente en 
hallarse integrados en la respectiva lista sus articnlos mil ochocíeoms sesenta y 
o Relación oportunamente publicada: / tres y rail novecientos veinte y dos con

1- . La elección principiará a las ocho sus concordantes, exige que el objeto 
y terminará a las doce del día 10 del ac- : dado en pi enda se ponga en posesión del
tual en el local Casa Consistorial. Consti-

I luirán la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Comisión.

2.°. _. El número de vocales que cada
i elector podrá votar, mediante papeleta í 
i en la que consten impresos o escritos los ; 
í nombres con claridad y sin fórmulas que ? 
i dén lugar a confusión será de tres.

i

Núm. 838
Don José González Mora, Secretorio Sala 1 

de la Audiencia Territorial de. Palma | 
de Mallorca.
Certifico: Que la Sala de io Civil de i 

esta Audiencia ha dictado la siguiente I 
sentencia:

S . S. limo. Sr. Presidí u c: 0. Francia- 
ce Bonilla. — Magistrados: Don Antonio • 
Sereix, Don Luis Rosselló, D. J. sé María 1 
Olmedo y D. Federico Enjuto. — En la 
ciudad de Palma de Mallorca a diez de i 
febrero de rail novecientos treinta y : 
cuatro.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta i 
Excma. Audiencia Territorial los presen- ■ 
sentes autos juicio de menor cuantia i 
tercer: « de mejor derecho sobre reclama 
ción de canlidad seguidos ante el Juzga- ? 
do de Primera Instancia del Distrito de la : 
Lonja de esta Ciudad por D. Bartolomé ? 
Camps Ferrá. mayor de edad, industrial, 
casado, vecino de la villa de Esporlas, 
con Don Carlos Antonio Eeker Unden- 
tich. mayor de, edad, casado, con domi- , 
cilio en la Villa de La Puebla y don Ono- ¿ 
fr^ Riera Gomila, también mayor de edad, ? 
casado, industrial, con domicilio en Ma- y 
rratxi carretera del Pont diuca, pen- f 

i

dientes ante este Tribunal a virtud de 
apelación interpuesta por la parte actora 
repres. níada por el Pracurador D. Juan 
Cabot y defendida por el Letrado don 
Tomás Muntaner, habiéndose personado 
a. la vez el apelado D. Carlos Antonio 
Eeker representado por el Procurador 
D. Rafael Ramis y defendido por el Le- 
tTado D. Pedro Ribas, no habiéndolo he
cho el otro apelado D. Oaofre Riera.

Aceptando Jos Resultandos de ia Sen
tencia apelada; y

Resultando: Que por el Juez de Prime
ra Instancia, en dichos autos se dictó sen
tencia cuyo Fallo dice: «Que debo absol
ver y absuelvo a Don Carlos Antonio 
Eeker Undentich y a D. Onofre Riera 
Gomila de la demanda de tercería formu
lada contra ellos por Don Bartolomé 
Camps Ferrá sin ha cereapecial condena 
de costas.»; contra cuya resolución se 
interpuso por la parte aclora apelación 
que fué admitida en ambos efectos, y 

i remitidos los autos a esta Superioridad, y 
personadas en forma, las partes, se trami- 

: tó el recurso señalándose día para la vis
ta. la que. tuvo lugar, después de la aus- 
pensión acordada a virtud de causa justi- 

' ficada en autos, el día 6 del actual con 
asistencia de las representaciones y de- 
fensaa de las partes litigantes; solicitán
dose por la parte apelante que ae revoque 

' la sentencia apelada, y se dicte otra en 
la que se declare que es acreedor de don 
Onofre Gomila, por cantidad de quince 

; mil pesetas y acreedor preferente de don 
l Carlos Antonio Eeker, con imposición de 
| costas a los dos demandados, si ae opo- 
í nen, y en todo coso a D. Onofre Gomila; 
3 y por la parle apelana comparecida ae 

interesa sea confirmada la sentencia recu
rrida con imposición de costas al ape
lante.

Resultando: Que en la tramitación en 
esta Segunda Instancia se han obervado 

S las prescripciones legales.

I Siendo Ponente el Magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra.

Aceptando asimismo los Cousiderau- 
1 dos primero, segundo y cuarto de la Sen- 
/ tencia apelada en su integridad, y el ter- 
í cero desde el principio hasta donde dice 
i «en poder del deudor»; y

Considerando: Que si bien es induda-

acreedor, o de un tercero de común acuer
do, no puede estimarse, dadas las cir- 
cunstaneias que concurren en el presente 
caso no haya quedado ello cumplido; por 
cuanto la prenda constituida para garan
tir la obligación, además de haberse au
torizado en instrumento público con todas 
y cada una de las formalidades exigidas 
por la Ley recaída sobre nna maquinaria, 
si no de imposible, de muy difícil trasla
do, y aun en este caso, con gran detri
mento de la misma al hacerse la entrega 
material al acreedor; debiendo entender
se por tanto, dadas las condiciones pecu
liares del caso y condición especialísima 
de los objetos, que el requisito de la pose
sión por parte del acreedor estaba cum
plido, ya que en méritos de la escritura 
pública de constitución del contrato, que
daban las cosas dadas en prenda desde
aquel momento a disposición y posesión 
del acreedor, pués aunque no la tuviera 

8 en forma material la tenia desde luego 
? en forma jurídica con todas las conse- 
• cuencias legales anejas a la misma; a 
1 parte de que, no puede tampoco dejarle 

de tener en cuenta que el propio de
mandado ejecutante, conocía de ciencia 
propia desde su otorgamiento la ex’sieu- 
cia del aludido contrato de preni: aya 
eficacia impugna hoy.

Considerando: Que si bien el artículo 
cincuenta y cinco de la Ley le veinte y 
uno de noviembre de mil ivecientos 
treinta y uno relativa al cou : tto de tra
bajo, prescribe que ios créd s por sala
rios o sueldos devengados p.)r los traba
jadores tendrán la calidad de singularae 
privilegiados conforme a las regías que 
se determinan en dicho articulo y en el 
número segundo del misino se establece 
«que gozarán también igual preferencia 
respecto de los bienes muebles e inmue
bles incorporados a la expresa de la ex
ploración salvo cuando se trata de crédi
tos pignoradicios o hipotecarios sobre di 
chos bienes» dado lo sentado en el prece
dente considerando no es de aplicación 
eu el presente caso, por estimarse los 
bienes en cuestión comprendidos en una 
de las excepciones establecidas en dicho 
precepto legal; por lo que procede decía 
rar que el demandado ejecutante don 
Carlos Antonio Eeker carece de derecho 
para su cobro en cuanto para ello tenga 
que ser con los bienes pignorados a que 
se contrae la escritura pública otorgada 
por D. Bartolomé Camps Ferrá y don 
Onofre Riera Gomila con fecha veinte y 
dos de febrero de mil novecientos veíate 
y nueve ante el Notario de esta ciudad 
D. Nicasio Pou y perjudique con ello al 
tercerista. Sr. Camps por tener este dere
cho preferente sobre los mismos.

Considerando: En toda tercería de me
jor derecho conforme determina el arti
culo mil quinientos treinta y dos de la 
Ley Rituaria no cabe hacer otras decía, 
raciones que el derecho del tercero a ser 
reintegrado de su crédito con preferencia 
al acreedor ejecutante; por lo que no pro
cede acceder a lo interesado en el núme 
ro primero de la súplica, de la demanda 
base del presente procedimiento.

Considerando: Que solo eu el caso de 
temeridad o mala fé manifiesta procede 
sean impuestas expresamente las costas 
circunstancia que no son de apreciar 
concurran en ninguna de las partes.

Vistos los artículos citados disposició 
nes legales invocadas por las parles y 
sentencia del Tribunal Supremo de trece 
de febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.

Fallamos: Que revocando la sentencia 
apelada debemos declarar y declaramos 
haber lugar a la tercería de mejor dere
cho instada a nombre y representación 
de D. Bartolomé Camps Ferrá. y eu su 
consecuencia que dicho tercerista señor 
Camps' para el cobro de su crédito de 
quince mil pesetas como capital, más los 
intereses devengados al seis por ciento 
desde el veinte y nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos tiene prefe- • 
rencia sobre el demandado Don Carlos 
Antonio Eeker Uiidentich por el crédito 
que este ostenta en el procedimiento en 
que se promueve la tercería condenando 
a los demandados a estar y pasar por 
estas declaraciones y a que consientan 
que el valor de ios bienos embargados se 
aplique al pago del crédito preferente del 
demandante tercerista Don Bartolomé 
Camps Ferrá, declarando también que no 
procede hacer declaración sobre lo inte
resado en el número primero de la súpli
ca de la demanda. Todo ello sin hacer 
expresa condena de costas en ningunti de 
las instancias. Por la rebeldía del deman 
dado Don Onofre Riera publíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e c in  Of ic ia l  de esta 
Provincia definitivamente Juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Francisco Bonilla. = Antonio Sereix. — 
Luis Rosselló.=José M.a Olmedo.=Fede 
rico Enjuto. = Rubricados.=Leida y pu 
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el señor Magistrado Ponente D. Luis Ros- 
selló Sendra en la audiencia pública del 
mismo día de su fecha de que certifico. 
En Palma a diez de febrero de mil no\ e - 
cientos treinta y cuatro. = Srio., José Gon
zález. ^Rubricado.

A" para su inserción en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de la provincia libro el presente les 
timonio en cumplimiento de lo mandado 
y lo firmo en Palma a catorce de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.=José 
González.

* * A
Núm. 1747

Certifico: Que en el Rollo de Sala de 
los autos promovidos por Francisca Nadal 
Estades contra Juan Rafael Bernad Esta 
des y el Sr. Fiscal sobre divorcio se dictó 

1 sentencia eu veinte y cuatro del comcuie
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cuya parte dispositiva es del tenor si- é Las cargas o gravámenes anteriores y 
guíente: 1 los preferentes, si los hubiere, al del eje-

Fallamos: Que debemos decretar y i cútante continuarán subsistiendo, enten- 
deereiamos el divorcio de los cónyuges ¿ diéndose que el rematante los acepta y 
Francisca Nadal Estades y Juan Rafael "
Beruad Eatades por las causas cuarta y 
quinta da la Ley del Divorcio, declarando 
culpable ai marido e imponiéndole las 
costas del juicio cumpliéndose en su dia 
el articulo sesenta y nueve de la propia 
Ley.—Asi por esta nuestra sentencia que 
por ía rebeldía del demandado se le noti
ficará con arreglo al articulo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley Procesal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Bonilla. — Antonio Sereix. —- 
Fernando Conde. - Luis Rosselló.—Carlos 
Galán.—Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Sr. Magistrado Po
nente D. Fernando Conde en la audiencia 
pública del mismo dia de su fecha de que 
certifico en Palma a veinte y cuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Sho., José González.—Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y para que sirva 
de notificación al demandado rebelde don 
Joan Rafael Bernat Estados libro el pre
sente en Palma a primero de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. José Gon
zález.

j

Num. 1746
Don José González Mora, Secretario del 

I ribu-nal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de Don Antonio Amer Llodrá se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra resolución del Tribunal 
Económico administra ti vo de la Provincia 
de fecha veintitrés de febrero último de 
sesrimaudo reclamación formulada por el 
recurrente contra fallo de la Administra 
ción de Rentas Públicas sobre ocultación 
de la contribución industrial.

V en cumplimiendo de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso administra 
tivo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Palma a seis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.—José Gon
zález.

i

** *
Núm. 1788

D a Gerardo MJ Thomás Sabater. Juez 
municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad, encargado accidentalmente 
del Juzgado de Primera Instancia de 
igual distrito por usar de licencia el

propietario.
Por el |res 

cimiento ee liad
te y para "general cono 

ber: Que en virtud de

de este

•jas de apremio di
menor cuantía 
uzgado por el 

bías en nom
Jeidá, contra 
•ello sus he-

Is acordado en d 
manantes de los i 
que se siguen ante 
Procurador. D. Migu 
bre de Don Julián Na 
Don Gabriel Fraaquet
rederos desconocidos c 
ccido, se saca a públicá 
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Largada de la finca q 
se describirá, propia del 
hiéndese señalado para e 
misma el dia cuatro de ju 
las doce, en la Sala Aucüei 
Juzgado- calle San Miguel»!

haber la lle
ta por tér- 

parte em- 
tinuación 

ado; ha
de la 

ximo a

G.
BIENES GRIETO DE SUBASTA

La tercera parte indivisa de una finca 
consistente, en porción de tierra y casa 
procedente del predio «Es Rafalets», del 
término de Algaida de extensión de una 
cuartelada y sesenta y cincos destres, 
equivalentes a 99 áreas y 31 centiáreas; 
lindante al Este con camino que conduce 
a Inca y por Oeste y Norte, con tierras 
remanentes del mismo predio, y por Sur 
con otras de Micaela, Catalina y María 
Vanrell y Verdera. Dicha tercera parte 
ha sido justipreciada en mil cien pesetas 
que sirve de tipo para la subasta.

CONDICIONES DE SUBASTA
Para tomar parte en la misma, debe 

rán loa lieitadores consignar previamen
te una cantidad igual por lu menos al 10 
por 100 del tipo de la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

El ejecutante podrá turnar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido anteriormente.

No se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del avalúo.

No ha sido suplida la falta de títulos 
de propiedad, debiendo los lieitadores 
conformarse con lo que resulte de la cer- 
túlcacion del Registrador de la Propiedad 
que obra en autos. 

queda subrogado en la responsabidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Palma de Mallorca, a seis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Gerar
do M.a Thomás.—El Secretario Judicial, 
P. H., José Solivellas.

***
Núm. 1786

Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 
instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de los autos ejecutivos que penden 
t n este Juzgado, instados por el procura
do*- Don Lorenzo Nicolau, a nombre de 
D.tt Francisca Maten Pons, contra los con
sortes D. Pedro Tortella Bennasar y Do
ña Antonia Rosselló Femenia, se sacan a 
pública subasta los siguientes bienes em
bargados en tal asunto como de la perte
nencia de los aludidos consortes, que se 
hallaban hipotecados en garantía del cré
dito que motivó la ejecución: 

1

i

Una casa y corral, número trece1/
de la calle de la Rectoría de la villa de 
Campanet, cuya cabida no consta, y lin
da por la derecha entrando con la de don 
Juan Bennasar, izquierda la de Juan 
Amengual, y por el fondo tierra, de Anto
nio Amengual. Justipreciada en catorce 
mil quinientas pesetas.

2.° Una parcela señalada en el pla
no levantado para la enagenación de 
lotes de la íntegra de que ésta procede, 
con el número noventa y tres, en cuya, 
parcela existe una caseta; tiene de cabi
da dos cuarteradas veinte y tres destres, 
equivalentes a ciento cuarenta y cinco 
áreas, noventa y seis centiáreas, y lin
da por Norte con 1a número 92, vendida 
a Guillermo Mascaró, por Sur con la nú
mero 94 vendida a Don Jaime Covas y 
Margarita Gual, por Este con camino de 
eslablecedores nuevamente abierto y por 
Oeste con camino de Ne Pontons. Justí 
preciada en ocho mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1. La subasta es pur término de 

veinte días, y el remate tendrá lugar eu 
la sala-audiencia de este Juzgado el once 
de julio próximo a la hora de las once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Los lieitadores para tomar parte 
en el remate deberán consignar previa 
mente en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec 
to el diez pur ciento del valor que sirve 
de tipo para la. subasta, sin cuyo requisito 
uu serán admitidos.

4 .a No ha sido suplida la falta de títu
los de propiedad, obrando eu autos la 
certificación de gravámenes a la disposi
ción del que quiera examinarla.

5 .a Todas las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes-si los hubiere 
al crédito del actor—quedarán subsisten
tes, entéudiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon 
Habilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

G.n Todos lus gastos de subasta, re
mate y demás serán de cuenta del rema
tante, aui (•omu los del otorgamiento de la 
escritura hasta su inscripción en el Regis
tro. •

Dado en Inca a seis de junio de mil
novecieulos treinta y cuatro. — Ignacio 
López Arrovo. El Secretario Judicial,
José María B -rná

Núm. 1745
Don Fernando Gil y Martínez de Vallejo, 

Licenciado en derecho y Secretario Judi
cial del Juzgado d^ primera instancia 
de la ciudad d,e Manacor y su partido.
Certifico: Que por ante este Juzgado y 

Secretaría de mi cargo se siguen autos 
ejecutivos que se dirán en los cuales re
cayó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son c orno sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a nueve de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.

El Señor Don Abelardo Sánchez Ber- 
nal, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los pre 
sen tes autos ejecutivos, seguidos a nom
bre de Don Antonio Rosselló Gomila, ma
yor de edad, casado, del comercio, vecino 
de esta ciudad, dirigido por el Letrado 
Don Gabriel Fuster y representado por el 
procurador Don Francisco Oliver, contra 
Don José González León, Inspector de 
Hacienda, vecino de Teruel, que no ha 
comparecido y declarado en rebeldía, en 
reclamación de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas de capital, veinte pesetas

< quince céntimos de gastos de protesto, 
intereses al cinco por ciento anual desde 

? el quince de marzo próximo pasado y 
\ costas causadas y que se causen y—Fa- 

lio.—Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante, hacer trance y 
ramate de los bienes embargados al 
ejecutado Don José González León y 
con su producto cumplido pago al acree
dor Don Antonio Rosselló Gomila, de la 
cantidad de tres mil setecientas cincuen 
ta pesetas de capital que le reclama im
porte de una letra de cambio, veinte pe
setas quince céntimos por los gastos de 
protesto de la misma, intereses legales 
de todo ello a razón del cinco por ciento 
anual desde la fecha del protesto quince 
de marzo próximo pasado, con más las 
costas causadas y que se causen hasta su 
completa solución, para lo cual se ha se
ñalado la cantidad de tres rail pesetas, 
con cuyas costas se condena al dicho eje
cutado.—Así por esta mi sentencia que 
se publicará en su encabezamiento y par
te dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, por la rebeldía del ejecu
tado sino se solicita su notificación perso

i nal, la pronuncio, mando y firmo.--Abe- 
; lardo Sánchez Berna].

Y para que la dicha sentencia sea 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia i, de esta 
provincia, para su notificación al di
cho ejecutado, libro y firmo la presente 

; visada por el Sr. Juez de este partido, en 
Manacor a doce de mayo de mil nove- । cientos treinta y cuatro.—Fernando Gil.
—V.° B.°—El Juez de 1.“ instancia, Abe

- lardo Sánchez Bernal.
* * * 

í Núm. 1767
CEDULA DE REQUERI MIENTO
En los autos ejecutivos que penden en 

este Juzgado, Secretaría a. mi cargo, 
instados pur el procurador Don Antonio 
Salas a. nombre de Sebastián Ribot Gili, 
contra lus esposos Lorenzo Torrens Si
quier y Antonia Coll Perieás, donde se 
embargaron al primero de dichos ejecu
tados: La mida propiedad de una finca 
denominada Sun Rufger, sita en término 
de [ja Puebla, y también la nuda, propie 
dad sobre una mitad indivisa de dos sola
res, situados en la calle de la Luna de 
dicha Villa, y al segundo, o sea a la Coll 
Perieás. una cuarta parte indivisa de una 
tierra sita en el expresado término deno 
minada El Sena y Cana Cladera; y otra 
cuarta parte indivisa de una tierra deno 
minada Foro des Vidre en el propio tér
mino, se ha dictado providencia hoy a 
virtud de escrito de la parte actora, que 
entre otros particulares se contiene el 
siguiente. = «.... Requiérase a los ejecuta
dos consortes Lorenzo Torrens Siquier y 
Antonia Coll Perieás para que dentro de 
seis días, presenten en la Secretaria de 
este Juzgado los títulos de propiedad de 
los aludidos bienes, para lo cual líbrense 
edictos que se lijarán en los estrados de 
este Juzgado e insertarán en el Bu l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia...»

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a los mencionados esposos deudo
res, expido la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
que firmo en Inca a cinco de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. —El Secre
tario judicial, José M.a Berná.

Núm. 1706
D. Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, Li 

cenciado en Filosafía y Letras y Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio de faltas que 

se dirán obra una sentencia cuya cabece
ra y parte dispositiva son del tenor si
guiente: «Sentencia.—Eu la ciudad de 
Palma a veintiocho de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Vistos por el Se
ñor Don Juan Rosselló Rosselló, Aboga
do, Suplente, Juez municipal del distrito 
de la Lonja, los presentes autos de juicio 
de faltas por lesiones causadas a Miguel 
Salva Basilio seguido contra Miguel Go
mila Pocoví, Jaime Noguera Amengual, 
Antonio Luis Vallés y Antonio «Es Gua
po», mayores de edad, choffers, soltero el 
Gomila, casados los otros, de este vecin
dario, y «Es Guapo» cuyas circunstancias 
no constan en ignorado paradero; siendo 
parte el Ministerio Fiscal y.....—Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a Miguel 
Gomila Pocoví, Jaime Noguera Amen
gual, Antonio Luis Vallés y Antonio «Es 
Guapo», declarando las costas de oficio, 
y para la notificación al denunciado An 
ionio «Es Guapo» expídase el oportuno 
testimonio para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of k t a l  de la provincia—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Rosselló.—Publicada el mis 
mo dia.

Y para que conste en cumplini¡ep( 
| lo mandado libro la presente en Paír 

veinte v nueve de mavn de mil i• - » 8 
veinte y nueve de mayo de mil noy^4 a 
tos treinta y cuatro.—Ramiro S.J # -'reapo.

• *
Num. 1754 

EDICTO DE CITACION
En el juicio verbal que en este Ju, , 

do se sigue por el Procurador D. Loren 
Claren nombre de D.a María del pnZj 
Cusa se ha acordado se cite a los dem " 
dados en rebeldía Don Miguel 
Borrás y Doña Bárbara Jaume Far 0 r'" 
herederos de ésta caso de haber fallec í 
para que el día once de junio próximo 
las quince horas comparezcan ante ear^ 
Juzgado al objeto de absolver posición^ 
bajo juramento indecisorio, bajo apen 
miento de tenerlos por confesos sino- 
presentan por ser segunda citación. #e

Buñola a veinte y cuatro de mavod 
mil novecientos treinta y cuatro.—T^c 
ban Rosselló.—V.° B.°—Francisco Cerd*

Núm. 1753 
CREDITO BALEAR 

An u n c io .—Habiendo sufrido extravio 
un talón de depósito en custodia eunm, 
tuído en esta Sociedad día 6 de noviem
bre de 1930 bajo el n.° 6462 por Don Gui
llermo Roca Waring y Don Manuel Ver 
dera Ferrer conjuntnmente, se previena 
que, transcurridos 15 dias contados deade 
la publicación oficial de este anuncio ar 
que en estas oficinas se haya presentadú 
dicho talón o alguna reclamación sobre 
el mismo, será éste declarado nulo y 8¡u 
valor ni efecto y se expedirá un su lugar 
el correspondiente duplicado para qte 
surta todos los efectos del primitivo.

Palma 6 junio de 1934. —Por el Crédin 
Balear. — El Vocal de Turno, Aatoaiu 
Ccrtuñy.

*
Núm. ¡755

HELIOS SOCIEDAD COOPERATIVA 
de alumbrado eléctrico de IJuchmayn
Excmo. Sr.: —Vista la instancia de Duu 

José Horra Palón obrando eu coacepio 
da Director Gerente interino de «Helio»- 
Sociedad Cooperativa de alumbradoeléc 
trico de Lluchmayor, solicitando la aptu 
bacióu de nuevas tarifas para cuutadui v 
tanto alzado.—Resultando: Que el Ayun
tamiento de Lluchmayor, la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación de 
Palma de Mallorca y la Jefatura de lu 
dustria han emitido informe plenamente 
favorable. —Resultando: Que la C'ámau 
de la Propiedad Urbana de Palma noh 
comunicado su informe en el término ¿te 
un ms eprescrito por el Reglamento vi 
gente por lo cual se considera que esta 
conforme con la modificación que se inte 
resa.—Visto lo que dispone el Reglameu 
to de Verificaciones eléctricas y regula 
ridad en el suministro de energía de 5 de 
diciembre de 1933, propongo a V. K 3: 
apruébela siguiente tarifa para laCeu 
tral Eléctrica El ios» Sociedad Cooperé 
va de alumbrado eléctrico de Líucbnn- 
yor.

TARIFAS
De 1 hasta 4 Kwh a 1'25 peseis5

a 1'11 1» 5 » 11 »
» 12 » 25 * a 1'00 -
» 25 » 40 » a 0'93 *
» 40 e-n adelante a

BASE FIJA
a 0*75 »

1 Lámpara de 5 bujías 1‘27 peseta»
2 » de 5 » 2'20 *
3 » de 5 » 3*10 *
4 » de 5 » 3'75 *
5 » de 5 » 4'36 *
6 » de 5 » 5'21 ’
7 » de 5 » 5'88 *
8 » de 5 » 6'78 *
9 » de 5 » 7'60 *
10 » de 5 » 8'31 *

ios sonLos impuestos y arbitrio» ou» - a ü  
del Cooperador o consumidor.— 
respetar-sellos contratos hechos c0° 
rifa antigua hasta su terminación.--y ;,/ 
de Mallorca 3 de mayo de 1934.^-El 1"? 
niero Jefe interino de La Sección de o 
duslria.—Joaquín Marqués. — Ru"ricacou 
—Hay un sello que dice.— Cooforme M 
el anterior dictamen del Ingeniera 
de la Sección de Industria de esta pf^ 
cia.—El Gobernador Civil, Juan „ 
—Rubricauo.—Hay un sello que d|L ' 
Gobierno civil de Baleares. .q,^.

Palma de Mallorca 5 de mayo i*,¡L 
—Es cópia.—El Ingeniero Jefe ¡of
(firma ilegible).
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